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SERE¡I E SALUD
REGI ELBIOBIO

R t

ORO. N° _, - ~",5415
ANT: Oficio N°1090 derivado de la 1. Municipalidad de
Concepción que adjunta. dehuncia Vecinos Comité de Adelanto
San Valentin, asociado a Empresa Concesionaria de la
Construcción Ruta Concepción - Cabrero por disponer basuras y
escombros en Sitio NO Autorizado. -

Concepción,

A: D. JUAN CARLOS MONCKEBERG FERNÁNDEZ
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

DE: DR. MICHEL MEVEU MANOSALVA
JEFE DEPTO. ACCION SANITARIA (S)
SEREMI DE SALUD
REGiÓN DEL BIOBío

De nuestra consideración:

o 6.D I e 2013

SUPERINTENDENCIA
OEL MEDIO AMBIENTE

1 2 o I e 2013
OFICINA DE PARTES
F:tEC::IBIC>C>

En atención a Oficio N° 1090 de fecha 12.07.2013 derivado desde 1. Municipalidad de Concepción a esta
Seremi de Salud que involucra la Concesionaria SACYR, Construcción Ruta Concepción - Cabrero que fue
denunciado por Comité de adelanto San Valentín por disponer basuras domiciliarias junto a escombros en
sitio No Autorizado, todo proveniente de la Construcción ruta Concepción Cabrero, podemos informar a Usted
lo siguiente:

1. El proyecto denunciado corresponde a un proyecto que cuenta con Resolución de Calificación Ambiental
(RCA) W199/2011, por lo que cumplo con derivar la denuncia recibida mediante oficio W1090 para su
evaluación y respuesta.

2. Documentos que se adjunta:

•

•
•
•

•

OSALVA
ANITARIA (S)

LUD
BIO.BIO

Saneamiento: 405/05.12.2013
DISTRIBUCION

• Superintendencia del Medio Ambiente; Miraflores 178, Piso 3 y 7, Santiago de Chile
• Archivo Saneamiento Concepción
• Copia Superintendencia medio ambiente, Lincoyan N°145, Concepción.

Chacabuco 1085, O/ 603 - Acción Sanitaria - Concepción
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CONCEPCION,

ALVARO ORTIZ VERA
ALCALDE DE CONCEPCION.

SEREMI DE SALUD REGION DEL BIO-BIO.
SRA.MONICA CAMPOS AVELLO.

1 q Illl "T) 1'1'"II ,(,"' _. 1-1 lO

t:--....¡
El Municipio ha recibido denuncia ambiental de los vecinos del Comité de

Adelanto del Valle de San Valentín I<m-S ~amino a Chaimávida, la que se adjunta con oficio
Nº 1237-B-332 de la Dirección de Obras Municipales. Personal la Dirección Municipal de
Medioambiente municipal realizó una inspección ambiental al Valle de San Valentín, .)
encontrándose en terreno con infracciones a nuestra Ordenanza de Aseo y
Medioambiente que ponen en riesgo la calidad del agua de la que se aprovisionan los
vecinos de esa comunidad. __o/'

En consecuencia, inspectores de medioambiente cursaron las correspondientes
citaciones al Segundo Juzgado de Policía Local por infracciones al artículo Nº69 de la
Ordenanza de Aseo y Medioambiente (código 1173 del Sistema Municipal de Inspección:
l/depositar residuos no inertes en relleno de escombrosl/.

r::..-::"- a) citación Nº 61947 cursada a la Empresa Concesionaria de la Construcción de la
Ruta Concepción- Cabrero, representada por la Sra. Maria Constanza Cabrera Peñalosa

RUT96.786.880-9,

¿_ b) citación Nº 61949 cursada a la propietaria del terreno Sra. Yola.~~_~_..~~I?.~~
Toledo RUT2.1º~&?.l~7y,_ ..._ ..-..•.•-

c) citación Nº 61948 cursada al Sr. Isidoro Cornejo ~rav-6 RUT 8~.430.900-k
propietario de un relleno colindante al restaurante Punto y Coma, del cual también es su

dueño.

Adjunto informe ambie.Dta_L~LL!~__lª__º.ir_e~ci~n ~e_l\/Iedio~.~bi~_r:'!~ ...~~?p.?_cl:!<?_al
Tribunal junto con las citaciones referidas, que fundamenta las infracciones detectadas. La
Municip~¡¡d¡id po~~'~;to7ant~'~edente-s'a dlsP';sición de la SEREMI de Salud del Bio-Bio,
solicitando a la vez que se instruya el sumario sanitario correspondiente.

Saluda atentamente a Ud.,

DISTRIBUCION: /
- SEREMIde SALUD Bio-Bio.\--' .

Alcaldía de Concepción.
~~. Archiv3,"R.ry1A.

/j~sp/~L~/M"Rü/alc.-
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INFORME AMBIENTAL VALLE DE SAN VALENTIN I<M 8 CAMINO A CHAIMAVIDA.

Durante los recorridos de inspección realizados por los funcionarios Alvaro
Espinoza Muñoz y Mónica Rodríguez Urrutia, se tomaron fotografías y se hizo recepción y
constatación de fotos de los vecinos denunciantes. En todas ellas constan las infracciones
citadas, las que se adjuntan en anexo de fotografías. En lo principal el problema ambiental
en San Valentín se encuentra configurado por los siguientes elementos:

a) La concesionaria que construye la ruta Concepción-Cabrero se encuentra movilizando
áridos hacia el relleno de San Valentín extraídos desde la franja situada entre la ribera del
Andalién y la Avenida Bonilla. Estos áridos contienen plásticos de antigua data cuya
existencia y peligrosidad no se advirtió en el Estudio de Impacto Ambiental presentado
por el MOP en su oportunidad, con el que obtuviera resolución de calificación favorable
en el Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental. Esta situación tipifica a estos áridos,
según la Ordenanza de Aseo y Medioambiente, como residuos no inertes y por lo tanto
riesgosos y prohibidos de depositar de acuerdo al artículo Nº69 de la citada ordenanza.
Los vecinos denuncian además y, esta Dirección así lo corroboró, que la Concesionaria no
está cumpliendo con el Manual de Planes de Manejo Ambiental para obras concesionadas
en el que se establece que los rellenos deberán ubicarse a más de 500 m de las viviendas y
alejados a más de 1000 m de pozos de abastecimiento de agua potable; situación que
además de afectar la calidad del agua, por la cercanía de los contenidos contaminantes del
relleno, disminuirá su dotación freática para el aprovisionamiento de las punteras.

b) La Sra. yq.l.él.J:ldaVeloso Toledo que tiene contrato con la Concesionaria para recibir los
escombros no ha cumplido con su obligación de inspeccionar los residuos que se están
siendo llevados a sus terrenos y de observar la ordenanza de Aseo y Medioambiente de
forma tal de impedir estos residuos antiguos no inertes sean depositados en su propiedad.
Además, no ha tomado las precauciones de cierras y controles de entrada de camiones
para evitar que sean vertidos escombros no inertes y peligrosos desde otros orígenes
contemporáneos como residuos de construcción y desechos forestales actuales que no
corresponden a áridos extraídos de la carretera en construcción (fotos Nºl a la Nº4).

c) El Sr. Isidoro Cornejo Bravo que también recibe escombros no ha cumplido con su
obligación de inspeccionar los residuos que se están siendo llevados a sus terrenos y de
observar la ordenanza de Aseo y Medioambiente de forma tal de impedir estos residuos
no inertes sean depositados en su propiedad. Además, no ha tomado las precauciones de
cierros y controles de entrada de camiones para evitar que sean vertidos e:scombros no
inertes como residuos de construcción actuales. En este caso la transgresión a la norma
como se advierte en la fotografías Nº 5a la Nº 10 del anexo, es más grave aún por cuanto
se verifica allí quema de cables plásticos para recuperación de cobre (a lo que no están
autorizados) y, recepción de gran cantidad de escombros peligrosos de aquellos ()
expresamente tipificados como no inertes en nuestra ordenanza. Las inspecciones de
nuestra Dirección de Medioambiente revelaron que en este sitio, colindante al
Restaurante Punto y Coma, hay una activa recepción de residuos peligrosos desd~e'
orígenes que no son la construcción de la carretera citada. "'-_._~.._-_ .._ .•_-- "

I j,\; (f/
. \,,'/'

Alvaro E~R'ilÍoz uñoz

prOfeSiO\ .l"Medi~.mbiente

(J,te~
Mónica Rodríguez Urrutia

Inspectora de Medioambiente
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ANT. : Denuncia recibida.

MAT. : Solicita lo que indica respecto de
relleno en sector fundo San Valentín.

Concepción, 15 de Mayo de 2013.

DE : DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

A : SR. DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE

En atención .a denuncia recibida en esta

Dirección de Obras, suscrita por el señor Rodrigo Ríos Maldonado, relacionada con

rellenos que se efectúan en el Fundo San Valentín, Camino Concepción Cabrero, km 8,

se informa y solicita a usted lo siguiente;

1. En la denuncia que se adjunta, se solicitan a esta Dirección de Obras antecedentes

relacionados con el monitareo de las aguas subterráneas, materia que no es

competencia de esta Direc.ción.

2. En visita de fiscalización realizada al lugar, se verificó que los rellenos los realiza la

empresa SACYR, concesionaria de la autopista Concepción-Cabrero.

3. Según lo señalado y a la denuncia que se adjunta, me permito solicitar que se dé

respuesta al señor Ríos Maldonado, de acuerdo a los antecedentes de los que se

--"~Dtlal'Cr disponer.
DIRECCIÓN MEDIO AMBIENTE

MUNICIPAL ~ ."") /
Fecha Ingreso. ~--z..-OS . -) \"N.::~<r........................... Saluda atentaulil,nte a usted;
r~'110i~ Hora............. 1>., .
:IJma:'~F):\"lg~"';~'~:'''~~L¿/f:)~A7<.. {1: ;~.. ! :' ~~ lJ' ''--
,,)3;1: íl;2 ~..•...................""'"'".' J.' ~ ¿¿~ . .'1~"< '!. 1V'~I<f-¿J-¡ cfJ-'¿:¿'-( _A:P-:c:C--t ..r::~, ¿. , . / ! I -....'..-' _.
1i'<.'R~••••••.• p:.:.C~..J1 ~ //¡5t,¡" £-T.é:<:~c..e-<--r'lr.. ~ JUAN 4~~~tkOLI GONZALEZ
F.~t"tél: "'2..S..S.!-I/:!5..... ." l.' AIÜ'2'l\JlTECTO

: Fuma: -==La~-.:..;./ '.'.'.DIRECTOl} DE OBRAS 1\1UNICIP ALES

\
.. h:ch~UesIJ3cl10:............................... ..
I

'. :,
\\f ~.1'I.oi~s: ,.,.,.,.Jlora............. iI
U;í.rql~1~ :,,:' i, .•.• : ..•.....•. ~ ,1-~;:-- .._-~-~-DiSTRrnuCIÓN. 1I

- ASr.DIirector de Medio Ambiente 1\'
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Señor
Juan Andreoli Gonzalez
Director de Obras
Municipalidad de Concepción

Concepción,07 de mayo de 2013

Ref. Relleno materializado por Concesionaria de Ruta
ConcepciónCabrero en I'ÚIl. 8 en Fundo San Valentín.

Respetado señor, soy presidente del comité de Adelanto de la
comunidad San.Valentín, y estamos.'muy preocupados por la protección
de nuestro recurso vital "el agua". Vemos con preocupación el relleno que
la concesionaria de la Ruta Concepción Cabrero efectúa en el Fundo San
Valentín, y del cual formamos parte.

En primer lugar el plan regulador Metropolitano de Concepción,
define a este sector como ZDC-6 en sector de San Valentín, con una
densidad habitacional media 400 habjHa. máxima, y señala que dentro de
las principales consideraciones del sector es evitar la conta:rniIiaciónde
las Aguas Subterráneas, situación que está siendo vulnerada por esta
concesionaria

En segundo lugar, solicito a Ud. hacer llegar, para tranquilidad de
los vecinos, los permisos y autorizaciones ambientales para estos
botaderos y medidas implementadas para resguardar nuestro recurso de
agua potable.

En caso de corresponder a un botadero implementado por la
concesionaria este según su proyecto ingresado el SEIAen la obtención de
el EIA(Estudio de Impacto Ambiental) no cumple con elManual de Planes
de Manejo Ambiental para Obras Concesionadas ( última versión), en:

_ No se encuentra ubicado a más de 500 m. de viviendas o alejado a
1.000 m. de pozos de agua empleados para el abastecimiento de agua
potable o de regadío. Cabe señalar que esta comunidad se abastece
exclusivamente de agua de pozos, no existe agua potable rural, por lo
que cualquier acopio de material en este sector afectará nuestra
fuente de agua potable, por infiltraciones de aguas lluvias a las napas
subterráneas.

_ No existe cierras y accesos controlados, y señalética informativa
sobre el adecuado manejo de escombros obotaderos.

_ Además, agradeceremos hacer entrega de monitoreos de aguas
superficiales y subterráneas efectuadas "AJ:ttes de la' faena" y
"Durante la faena" para verificar la calidad de las aguas. Cabe

Comunidad San Valentín Camino a Bulnes Km 8, Concepción

-'--'
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señalar que estas últimas muestras se deben efectuar dos veces al
mes, segÚIllo señalado en Proyecto presentado por Concesionario en
laSEIA.

A continuación adjuntarnos fotografías de relleno utilizado
Concesionaria de la ruta en pleno proceso de descarga de materiales:

t';\'jll~n~~.h',
Fotografías Nº 1,2 Y3: Fotografías tomadas el 03 de Mayo del 2013.

por

Comunidad San Valentín

Cón lo antes señalado, agradeceremos hacer llegar la
documentación solicitada o en su defecto efectuar las medidas necesarias
para resguardar la calidad del agua que consumen nuestros vecinos, de
manera que no se vea afectada o contaminada por un proyecto de esta
envergadura.

..------,
Sin otro particular y esperando su pronta respuesta
Saluda atte. a Ud. \) \.L \ ~ _L~lf'lbt~..(\ ,.D\

ROdrjgO~í~e~?ldonado \~U~
/ J7re~l'Q.~nte/..../~ '~'~ ~

CO~'té de/Ade~tcJSan Valentín rr::J-""
Parte d Jtfu.~~~,9-e-'\.f~cinOSJuan Riquelme. ,\.~>// C~~1Il0 a ~ulnes Kt;}-ª.Js;once. pClon

/// \ {.'(,el' e/)' J-':~_O.()"7-.. tJ '(".'). '\,' . l'-¡ 1, \ (/ -".
.•..,..•-........ /-" .(

.p:
\)~~v



~--------.

l. F~~~~£~;:~~(~¡;.~~.'\

DEPARTAMENTO SALUD
DEL AMBIENTE

ACTUARIA

ACTA DE DECLARACIÓN

En Concepción, a 07 días del mes de Agosto del 2013 siendo las 09:30 Horas,
comparece ante esta Actuaría, de la Seremi de salud Región del Bío-Bío:

: RODIUGO GERARDO RlOS MALDONADO
: 8.948.886-9

: CAMINO A BULNES KM 8 PARCELA 30 FUNDO SAN
DON (A)
RUT
DOMICILIADO EN
VALENTIN
COMUNA : CONCEPClON
TELEFONO : 2325666
vengo a declarar en mi calidad de: PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADELANTO

SECTOR SAN VALENTIN
RUT: 8.948.886-9DIRECCION: KM 8 CAMINO A BULNES PARCELA 30 FUNDO SAN VALENTIN .-

.- CONCEPCION

Al ser interrogado al tenor de los antecedentes que son materia del presente sumario y bajo promesa de
decir la verdad declaro: por sumario sanitario n° 486 Ysegún acta de inspección de fecha 24 de julio del
2013, puedo manifestar lo siguiente: es efectivo lo establecido en acta de inspección se aportan
antecedentes al respecto del problema sanitario establecido en acta de inspección .- es todo cuanto puedo

declarar

'.,~
n

'\

A

MARIO e EV)l,S 8.
lNSPECTOR S.S C.

MINISTERIO DE ~bll\n

~Cerrada esta Acta., y leída por el declarante, la ratifica en todos sus términos, conjuntamente

con los funcionarios que intervienen.
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INFORME CONSOLIDADO DE .
LA EVALUACIÓNESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL DEL
PROYECTO"

l/Concesión autopista.
Concepción - Cabrero 11

Junio 2011
SEA Blobío
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se adjudique, mediante licitación pública y la concesión. En este sentido, en el EIAdel proyecto y
este informe consolidado, define una serie de condiciones que serán parte del contrato, que
permiten regular estas actividades.

la principal medida corresponde a. la elaboración de un Plan de Manejo para cada una de las
actividades en donde la Sociedad Concesionaria deberá Identificar el lugar de emplazamiento, las
cantidades involucradas, acceso, las medidas de mitigación, las medidas para el abandono, las
normas, permisos y autorizaciones entre otras. los contenidos de los Planes de Manejo están
indicados en el Manual de Planes de Manejo para Obras Concesionadas, cuyo texto se encuentra
en el Anexo J del BA.

En este Manual se encuentra especificado el contenido de cada plan de manejo que deberá
presentar la Sociedad Concesionaria, antes de realizar las actividades antes señaladas. Este
documento asegurará la protección hacia aquellas áreas identílicadas como sensibles al deterioro
ambiental aspectos que se indican en el Cap. 7 del EIA.y que resumidamente se pormenorizan en
este informe.

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá tener en consideración para el caso de las actlvldades de
extracción de áridos, un análisis de pertinencia de ingreso al SEIAde acuerdo a lo indicado en la
ley 19300 Yel D.5.Ni SS/DI del MINSEGPRES.Al respecto, será de exclusiva responsabilidad de
la Sociedad Concesionaria, el sometimiento del proyecto al SEIAy la posterior obtención de la
coITe$pondiente Resolución de CalificaciónAmbienbl, si correspondiere.

Uso y Manejo de Empréstitos

Corresponden a empréstitos para. la producción de áridos para hormigón y asfalto, y de las bases
granulares requeridas por el proyecto. Se estima que se requerirá en total l.no.ooo Toneladas,
de las cuales 780.000 toneladas son áridos para hormigón y asfalto y 990.000 toneladas para bases
y subbases granulares. Respecto a los empréstitos, el titular estima que en primera instancia la
Sociedad Concesionaria adquiera los pétreos de lugares ya establecidos en el mercado que
cuenten con las autorizaciones ambientales correspondientes.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Sociedad Concesionaria deberá dar cumplimiento a
10 señalado en el artículo l.S del Manual de Planes de Manejo Ambiental para Obras
Concesionadas, el que define una serie de obligaciones y exigencias para la ejecución de
empréstitos, asl como medidas de manejo ambiental. Las acciones más importantes se destacan a
continuación:

las áreas de explotación de empréstito no podrán ubicarse a menos de 1.000 m de 20nas
pobladas.
la elección de los sitios de empréstitos se realizará no sólo la calidad de los materiales,
costo de extracción y transporte sino que deberán prevalecer razones estáticas, seguridad
de personas y sanidad ambiental. Utilizando de preferencia suelos de bajo valor
edafológico (IVa VIII).
No se aceptarán excavaciones profundas localizadas en las cercanías de puentes, defensas
fluviales y obras de captación de aguas.
Se definirán taludes que aseguren la seguridad del lugar, de acuerdo a las características
geomorfológicas.
Para la etapa de explotación el contratista definir y aplicar cierras al área o pozos evitando
el ingreso de personas no autorizadas.
La corta y roce de vegetación nativa de formaciones arbustivas o herbáceas que se
encuentran en categoría de conservación, que constituya bosque o sobre aquellas
plantaciones ubicadas en terreno con aptitud preferentemente forestal o en otras
terrenos que cuenten con plantaciones bonificadas, sólo podrán realizarse previa
autorización y aprobación del Plan de Manejo Forestal.
En caso de retirar suelo vegetal, este será dispuesto adecuadamente de manera tal que
permita su posterior utilización durante la etapa de abandono.
Se adoptarán medidas pertinentes OJn el fin de no generar contaminación acústica ni
atmosférica que pueda alterar la salud de la población cercana,

17 I K:£ DA.Con~ldn .autoplstll Cancepd6n- cabrero
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Se instalarán letreros en la planta que indiquen la prohibición de depositar desechos, se
habilitarán lugares transitorios para tal propósito.
En caso de producirse un accidente derrame de alguna sustancia peligrosa como aceites,
pinturas barnices, grasas ylo lubricantes, deberían ser recuperados en tarribores vio ser
almacenados para ser dispuestos en sitios autorizados por el Sereml de salud respectivo.
efectuando la dedaración de estos de cuerdo al procedimiento.
las actividades operativas de la explotación no podrán iniciarse sin la aprobación del
Inspector Fiscal de la obra .

•Para explotación de empréstitos de cauces, se deberá contar con la autorización del municipio
correspondiente, para lo cual deberá ser ingresado un proyecto de extracción de áridos en el
Municipio, el que deberá ser visado técnicamente por la Dirección de Obras Hidráulicas. En caso
de tratarse de una explotación de empréstitos en cauces naturales, deberán realizarse los estudios
hidrológicos, hidráulicos y sedimentológicos que respalden la factibilidad de extracción de áridos
en el cauce correspondiente~.

Para el abandono del lugar de explotación la sociedad concesionaria debiese tener al menos:

Se habilitarán cierros perimetrales hasta cinco años después del término de Su explotación
del empréstito.
Se realizarán actividades de recomposición de la topografía considerando emparejamiento
del sector.
Se concretarán obras destinadas a la estabilización física de taludes una vez finalizadas la
explotación del empréstito.
se aplicarán medidas complementarias como el recubrimiento de material (capa de suelo
vegetal con un espesor de 20 cm), tanto de los yacimientos en pozo de elClracción de
aridos cono las áreas de acceso a ellos como mejoramiento del sector.

Eltitular afirma que de requerirse un nuevo empréstito, se consultará a la SEARegión del BIObro,a
través de una pertinencia de ingreso el sometimiento al SEIAde acuerdo a lo indicado en la ley
19.300 y el DS. Ni 9S/01 del MINSEGPRES.Al respecto, será de exclusiva responsabilidad de la
Sociedad Concesionaria, el sometimiento del proyecto al SEIAy la posterior obtención de la
correspondiente Resolución de calificación Ambiental, si correspondiere.

UsoyManejo.d ••:Botaderos ..

los materiales excedentes serán dispuestos en botaderos para residuos inertes existentes que
cuenten con las autorizaciones ambientales correspondientes. Se estima llevar a estos lugares un
total de 827.000 m' compuesto por el escarpe, material inadeOJado y una parte menor de las
excavadORes. Adicionalmente, se debe contemplar unos 216.500 m2

, equivalente a 54.000 m' de
demolición de pavimentos que también se destinaria a botadero.

No obstante, la Sociedad Concesionaria podrá optar por una de las siguientes alternativas paro la
reutilización o disposición final de los residuos:

Reutilización total o parcial en las obras ylo actividades de la concesión;
Recuperación para reutilización, reciclaje vio disposición final previo tratamiento;
Almacenamiento en lugares habilitados para este fin, para la reutilización por terceros;
Disposición final en vertederos para materiales Inertes;
Disposición final en vertedEros municipales.
Disposición final en vertederos para residuos peligrosos

Según lo indicado en el EIA. la Sociedad Concesionaria dispone de varias alternativas para el
destino final de los residuos. debiendo aplicarlas según el siguiente orden de preferencia V
disponibilidad de la altemativa; reciclaje, reutilización ylo disposición final, según corresponda:

Para la adecuada reutilización de los residuoS de asfalto y concretos, se deberán tener
presente las especificaciones técnicas de la Dirección de Vialidad. En el caso que la
reutilización no sea posible, se deberán depositar en un vertedero para materiales inertes.



-----_._- -,
\ fCj2 ~.,,¡c'~... lT: •.......!
t ..'~~.C:-:L~;";-..::::'~/A

Para los residuos de tierra con o sin piedras, se dispone de las siguientes alternativas:
reutilización como material de relleno en los terraplenes. siempre y cuando cumplan con
las caractensticas geameclnicas necesarias; material de rellena para los potas de
empréstito abandonados; material de relleno para los vertederos, para lo cual será
necesario separar los materiales cuyas características se asimilen a arcillas. limos vio
arenas. .
LaSocied"d Concesionaria podrá reutilizar los residuos orgánicos veget3les de la siguiente
forma: los troncos y ram"s deberán ser cortados en trozos que permitan su f.lcil
transporte, almacenados en lugares secos y dispuestos según lo requieran I"s respectivas
municipalidades; las ramas pequeñas y hojas se podrán triturar y almacen"r segregadas de
otros residuos, y utilizarlas como abono si éstas alcanzan anteriormente un nivel adecuado
de compomje para las obras de paisajismo.

Sin perjuiciO de lo anterior. en el caso de optar por implementar un nuevo botadero. la Sociedad
Concesionaria deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artfwlo 1.6 del Manual de Planes de
M"nejG Ambiental p"ra Obras Concesionadas adjunto en el EIA, el que define un" serie de
obligaciones y exigencias para la ejecución de bot3deros, asl como medidas de manejo ambient3l.
Lasacciones más importantes se indican a continuación:

La ubicación del botadero na podrá encontrase a menos de SOOmetros de cualquier tipo
de vivienda, centros de culto o centros médicos. Asimismo se m"ntendrán alejado 1.000
de pozos de agua empleados para el abastecimiento de agu" pot3ble o de regadío.
Se deberá evitar 1" pérdida de calidad visual como consecuencia de la habilitación del
botadero.
LA ubicación del botadero deberá evitar el emplazamiento de terreno con fuertes
pendientes (30%) o sectores de quebradas con presencia de vegetación nativa o cuerpos
de agua.
Durante la explotación se tomarán medidas de est"bilidad rrslca. evitando riesgo por el
deslizamientG o desprendimientos del mismo que afecten la seguridad de la población o
medio ambiente.
LA corta V roce de vegetación nativa de fonmaciones arbustivas o herbáceas que se
encuentran en categoría de conservación, que constituya bosque o sobre aquellas
plant3ciones ubicadas en terreno con aptitud prefere!1temente forestal o en otras
terrenos que cuenten con plantaciones bonificadas, sólo podrán realizarse previa
autorización y aprobación del Plan de Maneja Forestal.
se aplicarán cierras y accesos controlados. habilitando además señalética informativa
sobre el adecuado manejo de escombros o botaderos.
Se prohibirá el ingreso de person" ajenas a la faenas.
Se deberá llevar un registro de de los residuos que ingresan especificando volumen, tipo
de residuo. origen Vfecha de Ingreso.
se solicitará la autorización notarial del propiet3rio en caso que se utilicen terrenos
privados.
se utilizarán de preferencia pozos de empréstitos abandonados que no observen agua en
superficie.
En caso de emplear botaderos nuevos. se ub1rzaránáreas con escaso valor edafológico. es
decir suelos con aptitud entre IVa VII,donde además no se altere la morfología original
del terreno Yno se interrumpan los cursos de agua superficial.
las dimensiones el bot3dero deberán ser acordes al volumen total del residuo a
depositar, can el fin de asegurar su cierre posterior y remuración definitiva de "cuerdo a
las especificaciones durante la etapa de abandono.
En el caso de ser necesario el Inspector tlSCal podrá solicitar al Concesionaria la siguiente
programa de monitoreo en el caso de existir aguas superficiales o subtenáneas próximas
al botadero:

• Antes de la faena. se realiurán dos monitoreos de calidad de aguas uno para aguas
superficiales y otro p3ra aguas subterráneas. Para ambos se inspeccionará el área 50
m agua arriba yaguas debajo de la zona del botadero tomando muestras de agua
para su análisis de calidad.
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• Our.mte la faena. Cada dos me~s se realizará una inspección en el área de trabaJo-Y-----------
realizarán muestreos aguas arriba yaguas abajo del curso del agua. las aguas
subterráneas serán monitoreadas dos veces al mes.

Para el abandono del lugar de explotación la sociedad concesionaña debiese tener al menos:

Para el abandono de la faena quedará el sitio saneado, emparejada tOPQgráncamente y los
taludes resulten de apilamiento de mateñal deberán ser con pendientes menores a 202,

no generen impacto visual, no generen deslizamientos o desprendimientos de mateñal
por lluvias.
Se deberán mantener los cierres por cinco años de finalizada la explotación.
Se deberá mantener un letrero que indique la zona como expuesta a situaci6n de
hundimiento.
Se deberá realizar un seguimiento a las zonas con hundimiento, especialmente entre el
tercer y quinto año de observación después de su cierre. En el caso de detectar alguna
situaci6n "anómala" se presentará un plan de rehabilitación que deberá ser aprobado PQr
el Inspector Fiscal.

Explotación de Plantas de Producción de Mateñales

Eltitular estima que se requerirá aproximadamente 37.650 m~ de hormigón y 299_800 m' asfalto
para la construcción de las obras viales. Se presume que el hormigón u asfalto que se utilice para
la construcción de las obras del proyecto se obtendrá de las plantas de producci60 de materiales
que existen en el mercado y que cuenten con las autoñzaciones ambientales correspondientes.

De requerirse una nueva planta de producción de materiales. se coosultará a la SEARegión del
6ioblo, a través de una pertinencia de iogreso el sometimiento al SElAde acuerdo a lo indicado en
la ley 19.300 Yel 0.5. NR 95/01 del MINSEGPRES.Al respecto, será de exclusiva respoosabilidad de
la Sociedad Concesionaria. el sometimiento del proyectO al SElAY la posteñor obtención de la
correspondiente Resolución de CalificaciónAmbiental, si correspondiere.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Sociedad Concesiooaria deberá dar cumplimiento a
lo señaladO en el articulo 1..7Manual de Planes de Manejo Ambiental para Obras Concesionadas,
última versión (Ver Anexo JJ. el que define una señe de obligaciones Yexigencias para la ejecuclóo
de Plantas de Materiales, asi como medidas de manejo ambiental. las acciones más importantes

son indicadas a continuación:

las plantas de materiales no se emplazaráo a menos de 1.000 metros de centros poblados.
Se deberán utilizar suelos preferentemente con capacidades de uso entre rol a VII,
recomendándose no utilizar suelos de uso 1, 11 Y111.
laS faenas de al plantas de mateñales de evitar la contaminación de los cursos de agua.
En el caso que la planta se emplace eo lugares de con uso rural, deberá tramitarse el

cambio de uso de suelo.
la corta Y roce de vegetación oativa de foonaciones arbustivas o herbáceas que se
encuentran en categor[a de conservación, que constituya bosque o sobre aquellas
plantaciones ubicadas en terreno con aptitud preferentemente forestal o en otras
terrenos que cuenten con plantaciones bonificadas, sólo podrán realizarse previa
autoñzaci60 y aprobación del Plao de Manejo forestaL
la planta de mateñales sólo podrá funcionar una vel que cuente coo la aprobaci6n del

Inspector Fiscal.

Para el abandono de las faenas deberá considerar las siguienteS medidas:

Terminados los trabajos de Explotaciónde la planta de mateñales se deberán limpiar estos
lugares, a fin de restituir su coodición inicial.
Si! retirará todo vestiglo de ocupación de este lugar como chatarra, escombros y aquellas
instalaciones de caráuer transitoño.



boscosa. dicho órgano competente se ha pronunciado negativamente en la acreditación del
mencionado permiso. por no dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 28 del D.L 701.

A modo de resumen, el proyecto contempla la corta de 37,24 ha. asocIados a sectores colindante
a la franja fiscal. El plan de Manejo Forestal propuesto por el titular implica reforestar 7.35 (has)
de bosque nativo y 29.89 (has) de eucalipto, por lo que el proyecto considera la reforestación de
una superficie igual a la cortada, requisito establecido en el reglamento del sistema de
evaluación impacto ambiental para el otorgamiento del PASN" 102 del Reglamento del Sistema
de Evaluación Ambiental.

Es por ello, el Servicio de Evaluación Ambiental puede señalar que el proyecto cumple con los
requisitos ambientales del Permiso Ambiental Sectorial del Artículo N" 102 establecidos en el
Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental.

Considerando que este proyecto vial se implementará medíante el sistema de concesiones del
MOP y que por Jo tanto, la etapa de Ingeniería de detalle definitiva se desarrollara una vez
adjudicado, el titular o en su caso el concesionario deberá tener aprobado sectorialmente dicho
permiso. antes de iniciar cualquier corta de bosque asociado a la franja fiscal u obras asociadas al
proyecto: En virtud del inciso primero del Articulo 28 del D. L N'701 de 1974"- que dispone que
-Toda aroón de corta. en bosques naturales a artificiales, hayan sido o na dedorados ante lo
Corporación Nacional Foresto~ obligará a reforestar o " regenerar un" superficie óe terrenos igual
a lo corrado o lo menos en similares condiciones de densidad y calidad, óe acuerdo con el plan del
ingeniero forestal".
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Distribución:
Corporación N~cional Forestal. Región del Blobío
Oirccd6n Regional SEC del Blobio
Olrecóón Regiona' SERNIIGEDMIN Zona Sur
Direcdón Regional de Agt.Qs. Reglón del Biobio
Dlrecdón ResloNI de Obra, Hidrauli"" •• Región del Blublo
Dirección Reglo",,' de Pes",,; Región del 6iobiu
Oirecd6n RtgIonol de Turismo, Res~n del Blubio
Oirección Regional de Vlalldod, Reglón del 81obio
Oórl<ctión Reglono' del SAG. Reglón del6;cblo
SEREMI de Agicultu •.•• Región del Blobla
SEREMI de Salud, Reglón del Blubia
SEREMI de T•.•nsporte yTele<:omunlcaciones. Reglón del Blublo

SEREMI de VIvienda y Urbanismo. Reglón del Blublo
Consejo de Monumentos. Nadonatcs
Ilustre Municipalld>d de Yumbe'
Ilustre Municlpalid>d de cabrero
Ilunre Munldpalidad de COncepción
Ilustre Munlti~lid~dde Florida

C/c
Expediente del Proy4!d.O "Conec1J6n A\ltopl$tJ toneepd6n. cabr~o ••

!Conoepdón, junio de 2011

1211 ICE



RESUELVE SUMARIO SANITARIO
ROL NO 486-2013

RES. EXENTA NP 39326. /

CONCEPCIÓN, O Z O Ie 2013
VISTOS:Los antecedentes tenidos a la vista y lo dispuesto en los arts. 3°, 8°, 9°, letra a),11° letra
b), 780, 800, 1610 al 1740 y 177° del OFL N° 725/68; Ley N° 19.880 que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado; Arts. 30 y siguientes del O.S. de Salud N° 136/2004; Resolución Exenta N° 6804 de
28.06.2013; Resolución Exenta N° 1600/08 de la Contraloría General de la República; Ley N°

19.937 sobre Autoridad Sanitaria.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO: Que, en atención a lo anterior, con fecha 24 de julio de 2013, personal dependiente
de esta Autoridad Sanitaria se constituyó en visita de inspección en sector San ValenUn ubicado
en Km. 8, camino a Bulnes, comuna de Concepción, propiedad de Comité de adelanto San
Valentín. Se procedió a tomar muestra de agua a cinco viviendas aledañas a sitio de doña
Yolanda Veloso Toledo. Se tomaron cinco muestras bacteriológicas Y cinco fisicoquímicos de la
fuente de agua que consume los pobladores. El análisis de dichos resultados, Protocolos W 231-
227 Y 222 indican presencia de coliformes fecales Y coliformes totales, Protocolos N° 228 Y 225
indican agua sin presencia de coliformes fecales.

Se constató además que todas las muestras de agua no cuentan con proceso de

desinfección (cloro 0,0 ppm).En el predio de doña Yolanda Veloso, se constató la existencia de basuras y escombros
acumulados en el sector, sin autor¡'zación sanitaria para ello. Se tomaron fotografías.

Se citó a declarar a testigos de la Comunidad San Valentin ya doña Yolanda Veloso. De lo

anterior se dejó constancia en Acta de InspecCión N° 111203.

PRIMERO: Que, con fecha 18 de julio de 2013, se recepcionó en esta Seremi de Salud, Oficio N°
1090 desde la Ilustre Municipalidad de Concepción, la que adjuntó informe de gestiones realizadas
por la Municipalidad, en el que se constató infracción a la Ordenanza de Aseo y Medioambiente,
que pone en riesgo la calidad del agua de la que se aprovisionan los vecinos del Comité de
Adelanto del Valle de San Valentin. Adjunta denuncia de 105 vecinos de la Comunidad San
Valentín, mencionando en ella como responsables a la Empresa Sacyr Chile S.A., a doña Yolanda
Veloso y don Isidro Cornejo Barra, dueño de relleno colindante al Restaurant Punto y Coma.

TERCERO: Que, con fecha 24 de julio de 2013, funcionarios de esta Seremi de Salud, se
constituyeron en visita de inspección en sitio aledaño a Restaurante Punto y Coma, propiedad de
don Isidro Cornejo, ubicado en Km 5 camino a Bulnes. Se constata que este predio queda en
terreno altura respecto al predio de doña Yolanda Veloso. Se observan tambores de aceite,
residuos peligrosos, los que deben ser dispuestos en sector autorizado. Se otorga plazo de 15

días para el retiro de tambores.Se determinó que este predio no tiene relación con posible contaminación de las fuentes de
agua de los vecinos de San Valentin. Se tomaron fotografías. De lo obrado se dejó constancia en

Acta de Inspección N° 111201.

QUINTO: Que, con fecha 07 de agosto de 2013, compareció ante esta Autoridad Sanitaria, don
Rodrigo Ríos Maldonado, RUT N° 8.948.886-9, domiciliado en camino a Bulnes Km. 8 Parcela 30

CUARTO: Que, con fecha 31 de julio de 2013, funcionarios de esta Seremi de Salud se
constituyeron en Hotel Concepción, ubicado en calle Serrano N° 512. comuna de Concepción. Se
deja establecida la prohibición a la Sra. Yolanda Velaso, de recibir escombros y basuras en sitio
sin autorización sanitaría. Se cita a declarar a doña Yolanda Velo so. Se levanta Acta de

Inspección N° 111206.



Fu.ndo S~n Valentín, com~na de Concepción, Presidente del Comité de Adelanto Sector Valentín,
qUien senala que es efectivo lo constatado por personal fiscalizador de esta Seremi de Salud, se
aportan. ?ntecedentes al respecto del problema sanitario. Adjunta Informe Consolidado de la
Evaluaclon Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto.

S~XTO: Que, .con fecha 09 de agosto de 2013, compareció ante 'esta Seremi de Salud, don
Miguel Ange.l.Flg.uer~a Follert, RUN N° 15.184.080-9, do.miciliado en calle Serrano N° 512, comuna
de ~oncepclon, d_ebldamente ~andatado por doña Yolanda Veloso, quien adjunta descargos por
escnto, ?onde senala que el an~ .1995 la Sra. Yolanda Veloso vendió un gran número de parcelas
a la S?cledad Hotelera C:0n~epclon S.A., entre la que se encuentra la parcela en la que se habrían
come.tl~o las sllpuest~s irregt¿!aridades denunciadas. Que, la Sociedad Hotelera Concepción S.A.,
autonz.o a Sacyr ChIle S.A., para que depositara sobre las referidas parcelas del predio San
Valentm, .Ios excedentes de escombros. Que, el depósito de dichos excedentes es realizado por
Sacyr ChIle S.A. o por terceros mandatados por esta empresa. Adjunta antecedentes.

SÉPTIMO: Que, con fecha 21 de agosto de 2013, funcionarios de esta Seremi de Salud, se
constituyeron en visita de inspección en Empresa Sacyr Chile S.A., representada legalmente por
don Guillermo Jesús García Cano, cédula de idenUdad para extranjeros N° 14.743.090-6, ambos
domiciliados para estos efectos en Avenida General Bonilla sIn, Sector Palomares comuna de
Concepción, en atención a que en declaración de don Miguel Ángel Figueroa, se men~iona a dicha
concesionaria como la responsable de disponer residuos. Se cita a representante legal de .la
empresa. Se levanta Acta de Inspección N° 1112'\ O.

OCTAVO: Que, con fecha 28 de agosto de 2013, se presentan ante esta Seremi de Salud,
descargos por escrito de doña María Constanza Cabrera Peñaloza, debidamente mandatada por
Sacyr Chile S.A., donde señala que, en el marco de la Concesión Autopista Concepción- Cabrero
en su etapa de construcción, se presentó a la Inspección Fiscal del Contrato el respectivo Plan de
Manejo Ambiental para el botadero de materiales inertes, en un sector específico del Funqo San
Valentín, siendo aprobado por la Inspección Fiscal del Ministerio de Obras Públicas. Que se
escogió dicho lugar por solicitud expresa de la propietaria, ya que desde el año 2011, ya había
depósito de materiales de demolición y escombros. Que, el relleno fue autorizado ante Notario.
Adjunta documentos.

NOVENO: Que, el artículo 166 del Código referido aclara "Bastará para dar por establecido la existencia
de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios el testimonio de dos personas contestes en el hecho y en
sus circunstancias esenciales; o el acta, que levante el funcionario del Servicio al comprobarla."

DÉCIMO: Que, se dio inicio al presente Sumario Sanitario a partir de denuncio efectuado por
vecinos de la Población San Valentln, quienes denunciaron la existencia de predio aledaño a dicha
población, con acumulación 'de basuras y escombros, que pone en riesgo la calidad del agua de la
que se aprovisionan los pobladores. Al respecto, y de acuerdo a los antecedentes reunidos, no se
logró determinar que la acumulación de basuras en el predio propiedad de Hotelera Concepción
S.A. sea la causa de la contaminación de las fuentes de agua de la Comunidad San Valentín, toda
vez que se verificó que ningún sistema de agua se encuentra con tratamiento de desinfección, y
se detectó en terreno que el predio en cuestión se encuentra bajo cota de estos inmuebles.

No obstante, a partir de los hechos investigados y comprobados, se constató la
acumulación de basuras y escombros en un sitio particular no autorizado para tales efectos por
esta Autoridad Sanitaria, propiedad de Hotelera Concepción S.A., quien con fecha 13 de marzo de
2012, autorizó a Sacyr S.A. para que dispusiera residuos en dicha propiedad.

Que, los hechos reseñados precedentemente, comprobados en forma legal, y relacionados
con la normativa vigente, permiten establecer responsabilidad sanitaria de Hotelera Co,:,cepción
S.A., por infracción al articulo 80° del D.F.L. 725/68 Código Sanitario.

l.~,.,. .

DEL 725/68 Código Sanitario.
Articulo DO •• - Corresponde al Servicio Nacional de Salud autoriz.ar la instalación y vigilar el funcionamienlo de todo lugar
deslinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de
cualquier clase. ,;, i.t :': • ',"
Al otorgar esta autorización. el Servido Nacional de Salud delerminará las condiciones sanitarias y de ..segu!.ldad que :.'.,'> .~.:.:~ •• ;~::.:~::;~i;;;.;~~~;;~;;~;;;s:;;:~~~;;~::;;~~i;?~i~;'~¡j~~~J~i~i~r,i[~l~l~:Y;;;;"!"
proceso de desinfección, arrojando cO~9.:.~~,~\!HeQ,9,¡p1.qr:oj:res,',rlfi9!¡¡ , '. .~.
esta Autoridad Sanitaria estab\ecerá;,Já~e' . 'nCia':arC ' " , .
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Distribución
• Ellndicado
• Deplo. de Acción Sanilaria
• Unidad de Saneamienlo
• UnIdad de Finanzas
• Oricina Partes
.'Oepartamenlo Jurldíco
-Archivo

..,
~ hl;lm~no, conforme a lo establecido en el D.S. N° 735/1969 Reglamento de los Servicios de Agua

Destinados al Consumo Humano. 1

En atención a lo señalado precedentemente
Dicto lo siguiente: '

RESOLUCiÓN:

1.- APLÍC_ASE a i-{otelera Concepción S.A., RUT N° 96.628.150-2, representada
legéjlmente por dona Yolanda Veloso Toledo, RUN N° 2.705.623-7, ambas domiciliadas para estos
ef~ctos en. calle. Serrano N° 512, comuna de Concepción, una MULTA DE 20 UTM (veinte
ul1lda~es tnbutanas ~ensuales), en su equivalente en pesos al momento de pago, suma que
debera enterar en caja recaudadora de cualquier sucursal de Banco Estado a nombre de la
Subsecretaría de _Salud Pública, RUT 61.601.000-K, en la cuenta corriente N° 53309H4131
dentro .del pla~o ?e cinco días (art. 168 del Código Sanitario), por la responsabilidad que le asist~
en e~ IncumplimIento a la normativa sanitaria vigente, de conformidad con lo señalado en el
considerando N° 10 precedente.

Posteriormente deberá acercarse a la caja recaudadora, ubicada en dependencias de esta
SEREMI de Salud, en calle Chacabuco W 940, primer piso, de la comuna de Concepción, donde
deberá entregar copia del comprobante de depósito en caja, par~ recibir una boleta que acreditará
completamente el pago efectuado por concepto de la multa correspondiente.

Lo anterior, bajo apercibimiento de que si a~í no lo hiciere sufrirá por via de sustitución y
apremio, prisión en la forma señalada por la ley.

2.- EXIGENCIA: OTÓRGUESE a Hotelera Concepción S.A., un plazo fatal de 30 di as
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución, para que efectúe el retiro de los
residuos acumulados en el predio, y su posterior envío a sitio autorizado, debiendo presentar ante
esta Seremi de Salud documentaci,ón que acredite el cumplimiento de esta exigencia.

3.- ExíJASE a COlllité ,de Adelanto VaIle San Valentín, regularizar los sistemas
particulares de agua para consumo humano ante esta Seremi de Salud, conforme a las
disposiciones establecidas en el D.S. N° 735/1969, en un plazo de 60 días hábiles contados desde
la notificación de la presente Resolución Exenta, en virtud de lo señalado en el considerando N°
11 de esta resolución.

4.- SE HACE PRESENTE que en contra de lo resuelto por la presente Resolución
proceden 105 siguientes recursos:
a) Reposición establecido en el articulo 59 de la Ley 19.880, que se deberá interponer en el

plazo de cinco días hábiles contados desde el dia siguiente de la notificación, ante esta
misma autoridad sanitaria, Oficina de Partes correspondiente, entre 8.30 y 14.30 hrs.

b) Extraordinario de Revisión establecido en el articulo 60 de la ley 19.880, que se deberá
interponer en el plazo de un año desde el día siguiente a aquel en que se dictó la resolución o
desde que la sentencia quedó ejecutoriada en su caso, ante esta misma autoridad sanitaria,
siempre que se cumplan los requisitos para su interposición.

c) Reclamación de Sanción Sanitaria establ~cido en el artíéulo 171 del Código SanitariO, que se
deberá interponer en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente hábil de
su notificación, ante el Juzgado de Letras en lo Civil correspondiente.

5.- NOTIFíQUESE por funcionario de esta Secretaria Regional o por Carabineros (Art. 165
del Código Sanitario), sea personalmente o por carta certificada. (Art. 46 de la Ley N° 19.880).

Anótese, y Comuníquese.
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ACTA DE INSPECCIONf,L,t,-:, ¡Uh;--{U-\ -

Oficina I Dclogaci6n

N2 111203

En ~":-y('" a ?)-{ de ~ de VO~?:>~I'endolas 1/100 .~~~_--l-"~~--- _~-'-' ~___ ~----"'" J.(!Z::=1loras, él(la)

suscrito(a) '{W~ ~ ~'---_ funcionario(a)de ~ .Le ~

se constituyo en visita de inspección en _?;v~.~1-o~t'L_~S-:"'-:-Y)-'-'--'\oL-/~"---"",,,=-=-' :...------------

Ubicado en c:afle-_~~~...:"6~~~~'~32....J:QJ23Q~!?~~~; ~!>t:•• o (\~ ¿o , .1 :.rvr:~ C,omunade---,~~-",-"",=-=.:..~--

Propiedad de Don (a) ~ d...e ~-to '?ro V~ RUT. rpenJ>.~ ~ -¿oro~'~.2-Ct?

Con domicilio en calle N° Comuna de --------

Representado(a) por Don (a)~~00.~..u:J¡=.:=,,-- RUT. ---------

Con domicilio en calle No----Comuna de --------

Constatando lo siguien~e:



O;y\{,Q..-M ~ /'. .1A fI~ K'>7:Q r'1 Q /4 iOEn r=' 'Y\ . a cr-I\ de Nj~ de l f¡() I siendo las 1/'- horas, él(la)

suscrito(a) ó\pY.;.y....~ ~ . .,\t;WI) _ funcionario(a2de ~~.le. <;;.",,_.t~ .
se constituyo en visita de inspección en &>-#~ 'SD-"Ú.;\J"\ ~ S;:f\'.

l~" U Of}l.N ,
Ubicado en eaUe ¡'iN. 1~\Q"h.Q.~~\~~ s:./tJ J W ~htf:..r ~~~a de V'Y\ú{PC-<.vV\
Propiedad de Don (a) RUT. ---------

Con domicilio en calle N° Comuna de --------
__ f' " I I~' RUT. 11/:. =lit 3.00)0 -b

--- Representado(a) por Don (a) ÓVi Ivf;f',./\;O 'OH-lL,L.v.:J , T r-

Con domicilio en calle N° Comuna de --------

Constatando lo siguiente:

'2.5 ,62..j_ (6"6 -o
ropietario(a) o de 9U Representanto
I IlIQmlllltO de la 11l1FPe<:c!6n



PODER

En Santiago, a 2 de mayo de 2012, GUILLERMO JESUS GARCIA CANO,

cédula de identidad para extranjeros número catorce millones setecientos cuarenta y

tres mil noventa guión seis, en representación de SACYR CHILE S.A.., sociedad

del giro de la construcción, Rol único Tributario número noventa y seis millones

setecientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta guión nueve, ambos

domiciliados en Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta nueve,

oficina mil ciento dos, Las Condes y expone: Que por este acto, viene en conferir

poder a doña María Constanza Cabrera Peña loza, cédula nacional de identidad

N° 13.256.389-6, para que en nombre y representación.de Sacyr Chile S.A., pueda

dentro del ámbito del proyecto' "Concesión Autopista Concepción- Cabrero",

realizar todo tipo de entregas y retiros de documentos de actuaciones y

presentaciones ante organismos e instituciones públicas que digan relación con

temas ambientales y afines, especialmente las Declaraciones de Impacto Ambil~ntal,

necesarias para la ejecución de dicho proyecto, incluidos los documentos y

pronunciamientos de los planes de extracción de áridos, presentaciones ante la

Dirección de Obras Hidráulicas, ante la Dirección General de Aguas, ante la

Secretaria Regional Ministerial de Salud y cualquier otro organismo que lo reqlüera,

así como cualquier otra actuación necesaria para el fiel cwnplimiento de este [m.

Este poder tendrá vigencia mientras haya que efectuar gestiones relacionadas con el

proyecto "Concesión Autopista Concepción- Cabrero". La Personería de don

Guillermo GarCÍa Cano para actuar en representación de .Sacyr Chile S.A. consta

Escritura Pública de fecha 26 de enero de 2010, otorgada en la Notaria de Santiago

de don Humberto Santelices Narducci.

~ca.o
Gerente General

Sacyr Chile S.A.
Autorizo 1a firma ele don GUIllE~MO JESII$ r,l\qC'll\ CANO, c.i .ext. l~. 743.C)90-1),
en representación de SACY~ CHILE S.A., ~ut: Q6.7R6.BBn-9.- Santlago, 03 de
mayo de 2012.- GMV/mas.
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DEPARTAMENTO SALUD
DEL AMBIENTE
ACTUARIA

ACTA DE DECLARACIÓN

En Concepción, a 28 dias del mes de Agosto del 2013 siendo las 11:50 Horas,
comparece ante esta Actuaría, de la Seremi de salud Región del Bío-Bío:

DON (A) : SARASANZANA SANZANA
RUT : 15.191.451-9
DOMICILIADO EN : AVDA GENERAL BONILLA SI N° PALOMARES
COMUNA : CONCEPCION
TElEFONO : 92306075
vengo a declarar en mi calidad de:EN REPRESENTACION DE MARIA
CONSTANZA CABRERA PAÑALOSA REP DE EMPRESA SACYR CHILE S.A.
RUT : 96.786.880-9
DIRECCION : AVDA GENERAL BONILLA SI N° PALOMARES CONCEPCION

Al ser interrogado al tenor de los antecedentes que son materia del presente sumario y bajo promesa de
decir la verdad declaro: por sumario sanitario n' 486 y según acta de inspección de fecha 21 de agosto del
2013 , puedo manifestar lo siguiente: se adjuntan descargos por escrito.- es todo cuanto puedo declarar.~.

Cerrada esta Acta, y leída por el declarante, la ratifica en todos sus ténninos, conjuntamente
con los funcionarios que intervienen.

¡ ~ r
AC ~

\ .

~..J¡,"'P.IO CU;::v;>.s B.
iNSPECTOR S.S C.

MINlSTERlíl DE snl\.lD
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DECLARANTE
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Concepción, 27 de agosto de 2013
SCH/CCIEX/257/l 3

ANT: Citación 065756-21.08.13
Acta de inspección N° 111210-
21.08.13
Acta de inspección N°l I1203-
24.07.13

_.-.

Señores
Seremi de Salud
Región del Rio-Río
Concepción
Presente

REF: Informa sobre Botadero de
residuos ir/ertes el/ Fundo San
Valelltfn, por trabajos Autopista
COllcepció/l-Cabrero

IlIcL: - Minuta explicativa confotografias
del sector
- Autorización propietaria del
predio
- Ord. lF que aprueba Plan de
Manejo Ambiental Botadero

,'.~....••

En atención a lo indicado en el acta de inspección N°111210 - 21.08.13, respecto del botadero

para materiales inertes en el fundo San Valentín, a modo de aclaración, se informa lo

siguiente:

1. En el marco de la Concesión Autopista Concepción-Cabrero en su etapa de

construcción, se presentó a la Inspección Fiscal del Contrato el respectivo Plan de

Manejo Ambiental para el botadero de materiales inertes, en un sector específico del

Fundo San Valentín, ubicado en el Km 66.900 de la Ruta 148 siendo aprobado por la
(

Inspección Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.

2. Se escogió este lugar por solicitud expresa ~a propietaria, puesto que desde el año

2011, según se muestra en fotografias de Google Earth adjuntas, y fotografias tomadas

en terreno, ya había depositación de materiales de demolición, escombros, y tierras en

el predio.
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3. El material a depositar por parte de Sacyr. corresponde expresamente a todas las

excavaciones provenientes de la faja fiscal. con el fin de preparar el terreno para la

construcción de la autopista.

4. El relleno fue autorizado ante Notario según se adjunta. Nuestra empresa comenzó los

trabajos de relleno. a fines del segundo semestre del 2012, con depósitos temporales de

materia orgánica para recubrir y restaurar el relleno, y en marzo de 2013 comenzaron las

excavaciones en el sector de Palomares y Nonguén (frente al estadio Collao).

5. Las condiciones de operación de este botadero. incluyen riego de las superficies de tránsito

con camiones aljibe. para mitigar el polvo en suspensión que se pueda generar. Ylos accesos

señalizados. con angostamiento de pista, que fue una de las indicaciones expresas de la

Inspección Fiscal del Contrato.

Atentos a vuestras consultas y requerimientos. saluda atentamente •

.~ , (LI. 11'\ 1Jl.. LA.- V' ti 'vl lit-
P.P. María ~onstallz~cabre a Peñaloza

Concesión Aetopista COIIC c. rero
'Sacyr.t;/d e S.A. \

MCClmcc
Cc: Archivo



FOTOGRAFÍAS CONDICIONES DEL PREDIO, PREVIAS AL INGRESO DE CAMIONES POR
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN - CABRERO

Sectores aledaños, también son utilizados como botaderos de escombros.
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Año 2012: nos conseguimos la autorización, el botadero ya estaba operando con vertidos de terceros y el botadero vecino,
ídem. En el botadero vecino, se vierte desde la carretera hacia abajo, por lo que a nivel de terreno, se puede apreciar el

volumen y tipo de residuos. Aumenta el número de casas por las ventas de sitios en la Comunidad San Valentín.

l'



{ )

El botadero a utilizar por Sacyr,es la continuación de la explanada donde ya se han vertido escombros.
Durante el año 2012, se depositó temporalmente desechos vegetales producto del roce de la faja fiscal (mantención de la

carretera). Este fue chipeado y llevado por empresas del rubro; quedó una fracción para cubrir losrellenos con materia orgánica.
Elvertido y extendido de escombros, provenientes de las excavaciones de la ruta, comenzaron a fines de marzo de 2013. los

excedentes de excavaciones o tierras contaminadas con plásticos, provienen del margen del río Andalién (sector Collao), basurales
ilegales históricos en zonas urbanas junto al río.
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ACTUARIA;

Autorización Disposición de Materiales Inertes
Fundo San Valentin, Chaimavida

En Concepción, a 13 de marzo de 2012, doña Yolanda Del Carmen Veloso Toledo,
chilena, Rut 2.705.623-7, Representante Legal de Hotelera Concepción S.A., Rut
96.628.150-2, ambos domiciliados en Calle 1. Serrano 512, Concepción, autoriza a la
empresa Sacyr Chile S.A., RUT 96.786.880-9, para ejecutar los siguientes trabajos en
el predio de propiedad de la Sociedad: .

Disposición de materiales excedentes de excavaciones, para la ejecución de la
obra vial Autopista Concepción-Cabrero.

Estas actividades se ejecutarán en una porción de 2 hectáreas aproximadamente, de la
propiedad de Hotelera Concepción S.A. denominada Fundo San Valentín o Chaimávida,
correspondientes a los lotes na 155, 156, 157 Y 158, procedentes de la subdivisión o
parcelación del inmueble del mismo nombre, ubicado en el sector de Chaimavida,

'-" comuna de Concepción, según detalle:
Lote na 155, inscrito a fojas 7343 numero 5225, Rol 21286-590.
Lote na 156, inscrito a fojas 7342 numero 5224, Rol 21286-591.
lote na 157, inscrito a fojas 7344 numero 5226, Rol 21286-589.
lote n° 158, inscrito a fojas 7345 numero 5227, Rol 21286-598.

De aproximadamente 0,5 hed<Íreas cada una, y todas ellas inscritas en el Registro de
Propiedad de Concepción de 1998.

La localización del retazo de predio expresada en mM, es la siguiente:

Vértice Coord. UTM
Norte Este

1 680722.361 5924738.774
2 680626.589 5924767.531
3 680684.099 5924959.077
4 680779.872 5924930.321

El detalle de las condiciones de manejo del botadero, será indicado en el respectivo
Plan de Manejo Ambiental, que será elaborado por SACYR CHILE S.A.

Verificada firma de doña YOLANDA DEL CARMEN VELOSO TOLEDO. confomle cédula de
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S.C. VAllES DEl BJO810 S.A. CONCEPCIÓN, 2 B SET. 2012

DE INSPECTOR FISCAL CONCESIÓN CONCEPOÓN-CABRERO

A SR. GERENTE GENERAL S.C. VALLES DEL BIO-BIO S.A.

MAT. Aprobación Plan Manejo Ambiental Botadero Km 66,900 Ruta 148 Fundo San
Valentín.

En respuesta a su carta GGIF 412/12., se aprueba el PMA mencionado. Sin embargo, la SC
deberá presentar una versión final del PMA que incorpore el total de respuestas a
observaciones realizadas.

Saluda atentamente a usted,

l~J/
Ignacio Ureta Larenas
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División Construcción de Obras Concesionadas
Merced 753 Piso 7, or. 613, Santiago I Chile
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Avda. General Bonilla SIN Km 5.5 Palomares Concepción

I Chile Teléfono (56-41) 2182677 I (56-41) 2182677



Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región del Biobío

MAT: Deriva denuncia de la Seremi de
Salud Biobío.

ANT.: 5404 del 5/12/13 de Mónica
Campos Avello, Seremi de Salud
Región del Biobío.

•1ñt~
A

-l-CHILEvanza
con todos

ORD.-N° 1167

Concepción, 1 3 DIC. 2013r------------SlJPERiNTENDENClA Del MEDIO AMBIENTE
A:

DE:

SR. JUAN CARLOS MONCKEBERG FERNANDEZ
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S)

MARIANNE HERMANNS BROCKMANN
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DEL BIOBIO

1 BOl e 2013
OFIC~NADE PARTES

RECIBIDO

Sírvase encontrar adjunto antecedentes de Sumario Sanitario N° 486/2013
iniciado por la Unidad de Saneamiento de la Seremi de Salud Región del Biobío
en contra de Hotelera Concepción S.A por permitir a Sacyr Chile S.A a disponer
residuos en su predio sin contar con la autorización sanitaria correspondiente.

Cabe señalar que la empresa Sacyr Chile S.A cuenta con RCA en el marco del
proyecto Concesión Autopista Concepción-Cabrero.

Informo a usted, para que adopte las medidas que sean procedentes.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

Adj.: Lo indicado.

DISTRIBUCIÓN
Destinatario
Of. Partes SRM del Medio Ambiente.

MHB/PGA

RENGO 81 - CONCEPCION - CHILE - TELEFONO: (41) 2791769 - FAX: (41) 2791778
Sitio interne!: htlp:l/www.rnma.gob.cl
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ORO: __ 54_0_4 /.
MAT: Remite Antecedentes.

CONCEPCiÓN, O 5 D' e 2013

DE Q.F. MÓNICA CAMPOS AVELLO
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGION BIO BIO

A SRA. MARIANNE HERMANNS BROCKMANN
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE REGiÓN DEL BIO BIO

Junto con saludarle cordialmente, vengo en remitir a Ud. antecedentes de Sumario
Sanitario N° 486/2013, iniciado por la Unidad de Saneamiento de esta Seremi de Salud de la Región
del Bio Bio, incoado en contra de Hotelera Concepción S.A., el que ha sido resuelto por esta entidad
aplicando la sanción de multa correspondiente.

Sobre el particular, señalo a Ud. que Hotelera Concepción S.A., autorizó a la empresa
Sacyr Chile S.A., para que dispusiera residuos en un predio de su propiedad, lugar que no cuenta con
Autorización Sanitaria emitida por esta Seremi Salud para dichos efectos. Al respecto Sacyr S.A.,
declaró ante esta Seremi de Salud que, en el marco de la Concesión Autopista Concepción- Cabrero,
el respectivo Plan de Manejo Ambiental para el botadero de materiales inertes en dicho predio, fue
aprobado por la Inspección Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.

En atención a que la empresa Sacyr Chile S.A., declara contar con Resolución de
Calificación Ambiental (RCA), remito a Ud. los antecedentes correspondientes, para su conocimiento
y para los fines que estime pertinentes.

Distribución
La indicada
Depto. de Acción Sanitaria
Oficina de Partes
Depto. Jurídico

~Lé) -
\ .
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RESUELVE SUMARIO SANITARIO
ROL N° 486-2013

RES. EXENTA N° 39326 /

CONCEPCiÓN, OZ DIe 2013
VISTOS:

Los antecedentes tenidos a la vista y lo dispuesto en los arts. 3°, 8°, 9°, letra a),11° letra
b), 7SO,80°, 161° al 174° y 177° del DFL N° 725/68; Ley N° 19.880 que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado; Arts. 30 y siguientes del D.S. de Salud N° 136/2004; Resolución Exenta W 6804 de
28.06.2013; Resolución Exenta N° 1600/08 de la Contraloria General de la República; Ley N°
19.937 sobre Autoridad Sanitaria.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 18 de julio de 2013, se recepcionó en esta Seremi de Salud, Oficio NO
1090 desde la Ilustre Municipalidad de Concepción, la que adjuntó informe de gestiones realizadas
por la Municipalidad, en el que se constató infracción a la Ordenanza de Aseo y Medioambiente,
qúe pone en riesgo la calidad del agua de la que se aprovisionan los vecinos del Comité de
Adelanto del Valle de San Valentin. Adjunta denuncia de los vecinos de la Comunidad San
Valentin, mencionando en ella como responsables a la Empresa Sacyr Chile S.A., a doña Yolanda
Veloso y don Isidro Cornejo Barra, dueño de relleno colindante al Restaurant Punto y Coma.

SEGUNDO: Que, en atención a lo anterior, con fecha 24 de julio de 2013, personal dependiente
de esta Autoridad Sanitaria se constituyó en visita de inspección en sector San Valentin ubicado
en Km. 8, camino a 8ulnes, comuna de Concepción, propiedad de Comité de adelanto San
Valentin. Se procedió a tomar muestra de agua a cinco viviendas aledañas a sitio de doña
Yolanda Veloso Toledo. Se tomaron cinco muestras bacteriológicas y cinco fisicoquímicos de la
fuente de agua que consume los pobladores. El análisis de dichos resultados, Protocolos N° 231-
227 Y 222 indican presencia de coliformes fecales y coliformes totales, Protocolos N° 228 y 225
indican agua sin presencia de coliformes fecales.

Se constató además que todas las muestras de agua no cuentan con proceso de
desinfección (cloro 0,0 ppm).

En el predio de doña Yolanda Veloso, se constató la existencia de basuras y escombros
acumulados en el sector, sin autoriZación sanitaria para ello. Se tomaron fotografías.

Se citó a declarar a testigos de la Comunidad San Valentin y a doña Yolanda Veloso. De lo
anterior se dejó constancia en Acta de Inspección N° 111203.

TERCERO: Que, con fecha 24 de julio de 2013, funcionarios de esta Seremi de Salud, se
constituyeron en visita de inspección en sitio aledaño a Restaurante Punto y Coma, propiedad de
don Isidro Cornejo, ubicado en Km 5 camino a Bulnes. Se constata que este predio queda en
terreno altura respecto al predio de doña Yolanda Veloso. Se observan tambores de aceite,
residuos peligrosos, los que deben ser dispuestos en sector autorizado. Se otorga plazo de 15
días para el retiro de tambores.

Se determinó que este predio no tiene relación con posible contaminación de las fuentes de
agua de los vecinos de San Valentin. Se tomaron fotografías. De lo obrado se dejó constancia en
Acta de Inspección N° 111201.

CUARTO: Que, con fecha 31 de julio de 2013, funcionarios de esta Seremi de Salud se
constituyeron en Hotel Concepción, ubicado en calle Serrano N° 512, comuna de Concepción. Se
deja establecida la prohibición a la Sra. Yolanda Veloso, de recibir escombros y basuras en sitio
sin autorización sanitaria. Se cita a declarar a doña Yolanda Veloso. Se levanta Acta de
Inspección N° 111206.

QUINTO: Que, con fecha 07 de agosto de 2013, compareció ante esta Autoridad Sanitaria, don
ROdrigo Ríos Maldonado, RUT N° 8.948.886-9, domiciliado en camino a Bulnes Km. 8 Parcela 30



hl¡mano, conforme a lo establecido en el 0.5. N° 735/1969 Reglamento de los Servicios de Agua,
Destinados al Consumo Humano.

En atención a 10 señalado precedentemente,
Dicto lo siguiente:

RESOLUCiÓN:

1.- APLicASE a Hotelera Concepción S.A., RUT N° 96.628.150-2, representada
legalmente por doña Yolanda Veloso Toledo, RUN N° 2.705.623-7, ambas domiciliadas para estos
efectos en calle Serrano N° 512, comuna de Concepción, una MULTA DE 20 UTM (veinte
unidades tributarias mensuales), en su equivalente en pesos al momento de pago, suma que
deberá enterar en caja recaudadora de cualquier sucursal de Banco Estado a nombre de la
Subsecretaría de Salud Pública, RUT 61.601.000-K, en la cuenta corriente N° 53309174131,
dentro del plazo de cinco dias (art. 168 del Código Sanitario), por la responsabilidad que le asiste
en el incumplimiento a la normativa sanitaria vigente, de conformidad con lo señalado en el
considerando N° 10 precedente.

Posteriormente deberá acercarse a la caja recaudadora, ubicada en dependencias de esta
SEREMI de Salud, en calle Chacabuco ND 940, primer piso, de la comuna de Concepción, donde
deberá entregar copia del comprobante de depósito en caja, para recibir una boleta que acreditará
completamente el pago efectuado por concepto de la multa correspondiente.

Lo anterior, bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere sufrirá por vía de sustitución y
apremio. prisión en la forma señalada por la ley.

2.- EXIGENCIA: OTÓRGUESE a Hotelera Concepción S.A., un plazo fatal de 30 días
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución, para que efectúe el retiro de los
residuos acumulados en el predio, y su posterior envío a sitio autorizado, debiendo presentar ante
esta Seremi de Salud documentación que acredite el cumplimiento de esta exigencia.

3.- ExíJASE a Comité de Adelanto Valle San Valentín, regularizar los sistemas
particulares de agua para consumo humano ante esta Seremi de Salud, conforme a las
disposiciones establecidas en el D.S. N° 735/1969, en un plazo de 60 días hábiles contados desde
la notificación de la presente Resolución Exenta, en virtud de lo señalado en el considerando N°
11 de esta resolución.

4.- SE HACE PRESENTE que en contra de lo resuelto por la presente Resolución
proceden los siguientes recursos:
a) Reposición establecido en el artículo 59 de la Ley 19.880, que se deberá interponer en el

plazo de cinco días hábíles contados desde el día siguiente de la notificación, ante esta
misma autoridad sanitaria, Oficina de Partes correspondiente, entre 8.30 y 14.30 hrs.

b) Extraordinario de Revisión establecido en el artículo 60 de la ley 19.880, que se deberá
interponer en el plazo de un año desde el día siguiente a aquel en que se dictó la resolución o
desde que la sentencia quedó ejecutoriada en su caso, ante esta misma autoridad sanitaria,
siempre que se cumplan los requisitos para su interposición.

c) Reclamación de Sanción Sanitaria establecido en el artículo 171 del Código Sanitario, que se
deberá interponer en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente hábil de
su notificación, ante el Juzgado de Letras en lo Civil correspondiente.

5.- NOTIFíQUESE por funcionario de esta Secretaría Regional o por Carabineros (Art. 165
del Código Sanitario), sea personalmente o por carta certificada. (Art. 46 de la Ley N° 19.880).

Anótese, y Comuníquese.

Distribución
- El indicado
- Depto" de Acción Sanitaria
- Unidad de Saneamiento
- Unidad de Finanzas
- Oficina Partes
o"Departamento Jurldico
-Archivo

ROSA VALENml/l MORALES ERICES
MINISTRO DE FE

ERTIFICO QUE LA PRESENTE
FOTOCOPIA ES COPIA FIEL DEL

ORiGINAL QUE HE iEN/DO A LA VISTA
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En Santiago, a 2 de mayo de 2012, GUILLERMO JESUS GARCIA CANO,

cédula de identidad para extranjeros número catorce millones setecientos cuarenta y

tres mil noventa guión seis, en representación de SACYR CHILE S.A.., sociedad

del giro de la construcción, Rol único Tributario número noventa y seis millones

setecientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta guión nueve, ambos

domiciliados en Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta nueve,

oficina mil ciento dos; Las Condes y expone: Que por este acto, viene en conferir

poder a doña María Constanza Cabrera Peñaloza, cédula nacional de identidad

N° 13.256.389-6, para que en nombre y representación de Sacyr Chile S.A., pueda

dentro del ámbito del proyecto "Concesión Autopista Concepción- Cabrero",

realizar todo tipo de entregas y retiros de documentos de actuaciones y

presentaciones ante organismos e instituciones públicás que digan relación con

temas ambientales y afines, especialmente las Declaraciones de Impacto Ambit~ntal,

necesarias para la ejecución de dicho proyecto, incluidos los documentos y

pronunciamientos de los planes de extracción de áridos, presentaciones ante la

Dirección de Obras Hidráulicas, ante la Dirección General de Aguas, ante la

Secretaría Regional Ministerial de Salud y cualquier otro organismo que lo requiera,

así como cualquier otra actuación necesaria para el fiel cumplimiento de este fin.

Este poder tendrá vigencia mientras haya que efectuar gestiones relacionadas con el

proyecto "Concesión Autopista Concepción- Cabrero". La Personería de don

Guillermo García Cano para actuar en representación de Sacyr Chile S.A. consta

Escritura Pública de fecha 26 de enero de 2010, otorgada en la Notaría de Santiago
de don Humberto Santelices Narducci.

~cano
Gerente General

Sacyr Chile S.A.
Autorizo la firma de don GUILLERMO JESI1S GA~r:IA CANO, c.i.ext. 14.7,/1.3.090-15,
en representación de SACYR CHILE S.A., Rut: Qó.7Ro.BBO-9.- Santiago, 03 demayo de 2012.- GMV/mas.



"

Foja NO .. ~5!. .
ACTUARiA

(''''''1.. )

DEPARTAMENTO SALUD
DEL AMBIENTE
ACTUARIA

ACTA DE DECLARACIÓN

En Concepción, a 28 dias del mes de Agosto del 2013 siendo las 11:50 Horas,
comparece ante esta Actuaría, de la Seremi de salud Región del Bío-Bío:

DON (A) : SARA SANZANA SANZANA
RUT : 15.191.451-9
DOMICILIADO EN : AVDA GENERAL BONILLA SI N0 PALOMARES
COMUNA : CONCEPCION
TELEFONO :92306075
vengo a declarar en mi calidad de:EN REPRESENTACION DE MARIA
CONSTANZA CABRERA PAÑALOSA REP DE EMPRESA SACYR CHILE S.A.
RUT: 96.786.880-9
DIRECCION : AVDA GENERAL BONILLA SI NO PALOMARES CONCEPCION

Al ser interrogado al tenor de los antecedentes que son materia del presente sumario y bajo promesa de
decir la verdad declaro: por sumario sanitario nO486 y según acta de inspección de fecha 21 de agosto del
2013 , puedo nuuúfestar lo siguiente: se adjuntan descargos por escrito .- es todo cuanto puedo declarar,-

~,

Cerrada esta Acta, y leída por el declarante, la ratifica en todos sus términos, conjuntamente
con los funcionarios que intervienen.

AC

MARIO CtkVAS '8.
lNSPECTOn S.S C.

M!NISTEH!Il Df. SMUfl

DECLARANTE
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Concepción, 27 de agosto de 2013
SCH/CC/EX/257/13

ANT: Citación 065756 - 21.08.13
Acta de inspección N° 111210 -
21.08.13
Acta de inspección N° 111203 -
24.07.13

Señores
Seremi de Salud
Región del Bio-Bío
Concepción
Presente

REF: Informa sobre Botadero de
residuos inertes en Fundo San
Valentín, por trabajos Autopista
Concepción-Cabrero

Incl.: - Minuta explicativa confotografias
del sector
- Autorización propietaria del
predio
- Ord IF que aprueba Plan de
Manejo Ambiental Botadero

Inspección Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.Gil}

I i 11II ji :II! li

En atención a lo indicado en el acta de inspección N°11121O - 21.08.13, respecto del botadero

para materiales inertes en el fundo San Valentín, a modo de aclaración, se informa lo

siguiente:

1. En el marco de la Concesión Autopista Concepción-Cabrero en su etapa de

construcción, se presentó a la Inspección Fiscal del Contrato el respectivo Plan de

Manejo Ambiental para el botadero de materiales inertes, en un sector específico del

Fundo San Valentín, ubicado en el Km 66.900 de la Ruta 148 siendo aprobado por la,

2. Se escogió este lugar por solicitud expresa ~ la propietaria, puesto que desde el año

2011, según se muestra en fotografías de Google Earth adjuntas, y fotografías tomadas

en terreno, ya había depositación de materiales de demolición, escombros, y tierras en
el predio.

Av Vltacura 2939 01, 1102 PISO11 -EdifiCIO MJllenlum - Las Condes
Fono. (056-2) 355 6800 - Fax (056-2) 231 9872

OFICINA CONCEPCION. Av General BonJlla SIN Km 5,55 Sector Palomares, Concepción
Tel : 41-2182390 - contacto. ccabrera@sacyr el

, I

, ,

!
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3. El material a depositar por parte de Sacyr, corresponde expresamente a todas las

excavaciones provenientes de la faja fiscal, con el [m de preparar el terreno para la

construcción de la autopista.

4. El relleno fue autorizado ante Notario según se adjunta. Nuestra empresa comenzó los

trabajos de relleno, a fines del segundo semestre del 2012, con depósitos temporales de

materia orgánica para recubrir y restaurar el relleno, y en marzo de 2013 comenzaron las

excavaciones en el sector de Palomares y Nonguén (frente al estadio Collao).

5. Las condiciones de operación de este botadero, incluyen riego de las superficies de tránsito

~:n con camiones aljibe, para mitigar el polvo en suspensión que se pueda generar, y los accesos

señalizados, con angostamiento de pista, que fue una de las indicaciones expresas de la

Inspección Fiscal del Contrato.

Atentos a vuestras consultas y requerimientos, saluda atentamente,

/LV~'[t;í/V\;1 A n
P.P. Maria onstanza Ca~;;J; Peña/oza

Concesión topistaCOllcec" brero
'Sacyr.e e S.A.

MCe/mee
Ce: Archivo

Av. Vlt~ClJra 2939 OC 1102 PISO 11 -Edlf'110 fvIlllenlum . Las Condes

Fono (056-2) 3556800 - FJ' (056-2) 231 9872
OFICINA CONCEPCION f'V Genelal Bonilla s/r~ Km 5,55 Sector Palomales Concenclon

Te!' : 41-2182390 - contacto ccabrel d@~ilCl'r cl

~i-'~I~i1'~1I~.~II~I .~I~I-,----~-~--~,-,-----------------



FOTOGRAFÍAS CONDICIONES DEL PREDIO, PREVIAS AL INGRESO DE CAMIONES POR
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN - CABRERO
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20.12.2011 17
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Vista del predio, en diciembre de 2011. Se observan losas de hormigón que no corresponden a los trabajos de la
Ruta.

Sectores aledafíos, también son utilizados como botaderos de escombros.

(IJ:

Av Vltacllra 2939 Of 1102 PISO11-Edlflclo Millenlllm - Las Condes

Fono (056-2) 355 6800 - Fax (056-2) 231 9872
OFICINA CONCEPCiÓN: Av. General Bonilla S/N Km 5,55 Sector Palomares, Concepclon

Tel' 41-2182390 - contacto ccabrera@sacyr el

-,.-r-.~:""I~IIT""I"1"1-'"'11;-: ,"",I..,.I--r-----..,I~.-~-- _ _rl ~I--- _
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Situación en las mismas condiciones, 2012.
ue comenzaron durante el año 2013.

Av. Vltacura 2939 Of 1102 PISO11 -EdificIo Millenlum - Las Condes
Fono. (056-2) 355 6800 - Fax (056-2) 231 9872

OFICINA CONCEPCiÓN Av General Bonilla S/N Km 5,55 Sector Palomares, Concepción
Tel 41-2182390 - contacto: ccabrera@sacyr cl
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Año 2012: nos conseguimos la autorización, el botadero ya estaba operando con vertidos de terceros y el botadero vecino,
ídem. En el botadero vecino, se vierte desde la carretera hacia abajo, por lo que a nivel de terreno, se puede apreciar el

volumen y tipo de residuos. Aumenta el número de casas por las ventas de sitios en la Comunidad San Valentín .
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El botadero a utilizar por Sacyr,es la continuación de la explanada donde ya se han vertido escombros.
Durante el año 2012, se depositó temporalmente desechos vegetales producto del roce de la faja fiscal (mantención de la

carretera). Este fue chipeado y llevado por empresas del rubro; quedó una fracción para cubrir los rellenos con materia orgánica.
El vertido y extendido de escombros, provenientes de las excavaciones de la ruta, comenzaron a fines de marzo de 2013. Los

excedentes de excavaciones o tierras contaminadas con plásticos, provienen del margen del río Andalién (sector Collao), basurales
ilegales históricos en zonas urbanas junto al río.
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Autorización Disposición de Materiales Inertes
Fundo San Valentin, Chaimavida

En Concepción, a 13 de marzo de 2012, doña Yolanda Del Carmen Veloso Toledo,
chilena, Rut 2.705.623-7, Representante Legal de Hotelera Concepción S.A., Rut
96.628.150-2, ambos domiciliados en Calle 1. Serrano 512, Concepción, autoriza a la
empresa Sacyr Chile S.A., RUT 96.786.880-9, para ejecutar los siguientes trabajos en
el predio de propiedad de la Sociedad: .

Disposición de materiales excedentes de excavaciones, para la ejecución de la
obra vial Autopista Concepción-Cabrero.

Estas actividades se ejecutarán en una porción de 2 hectáreas aproximadamente, de la
propiedad de Hotelera Concepción S.A. denominada Fundo San Valentín o Chaimávida,
correspondientes a los lotes nO 155, 156, 157 Y 158, procedentes de la subdivisión o
parcelación del inmueble del mismo nombre, ubicado en el sector de Chaimavida,

(-, comuna de Concepción, según detalle:
0,, Lote nO 155, inscrito a fojas 7343 numero 5225, Rol 21286-590.

Lote n° 156, inscrito a fojas 7342 numero 5224, Rol 21286-591.
Lote n° 157, inscrito a fojas 7344 numero 5226, Rol 21286-589.
Lote n° 158, inscrito a fojas 7345 numero 5227, Rol 21286-598.

De aproximadamente 0,5 hectáreas cada una, y todas ellas inscritas en el Registro de
Propiedad de Concepción de 1998.

La localización del retazo de predio expresada en UTM, es la siguiente:

Del Carmen Veloso Toledó
RUT: 2.705.623-7

Vértice Coord. UTM
Norte Este

1 680722.361 5924738.774
2 680626.589 5924767.531
3 680684.099 5924959.077
4 680779.872 5924930.321

Veriticada firma de doña YOLANDA DEL CARMEN VELOSO TOLEDO, conforme cédula de
identidad N° 2.705.623-7, en representación de HOTELERA CONCEPCION S.A., RUT. 96.628.150-2,
según consta en Acta Reducida a escritura pública de fecha 09-01-2008, ante el Notario Público Titular
de Concepción Mario AbUlto Contardo, y autorizo su tirma. Concepción. abril 13 del 2012.nbm

El detalle de las condiciones de manejo del botadero, será indicado en el respectivo
Plan de Manejo Ambiental, que será elaborado por SACYR CHILE S.A.
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ORO NO
RECIBIDO
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S.C. VAllES DEl BJO810 S.A. CONCEPCIÓN,

367
2 8 SET. 2012
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DE INSPECTOR FISCAL CONCESIÓN CONCEPCIÓN-CABRERO

A SR. GERENTE GENERAL S.C. VALLES DEL BID-BIO S.A.

MAT. Aprobación Plan Manejo Ambiental Botadero Km 66,900 Ruta 148 Fundo San
Valentin.

En respuesta a su carta GGIF 412/12, se aprueba el PMA mencionado. Sin embargo, la se
deberá presentar una versión final del PMA que incorpore el total de respuestas a
observaciones realizadas.

Saluda atentamente a usted,

1~¡f/
Ignacio Ureta Larenas

INSPECTOR FISCAL
DCOCMOP

011

DIS1lIIIlUQOH CORRESPllHDENCIA ce
CONGC. ACCIóN

il!9I9m cotmlATO
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:JF. CENTRALS160.
CONCESIONARIA
ARCIIIVO GRAL
SERVICIOSAftCTAOns

IUl/AFM/rcb
Prov.:
Sr. Gerente General s.e. Valles del Sio - Bio S.A
cc/
IF. Concesión Concepción-Cabrero
Archivo
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